



        1 Se notifica el aplazamiento









  P.V.: Por deuda aplazada




        2.-Se advierte de los efectos       La falta de aportación de garantía





   desde FIN P.V. hasta plazo





 que producirán:
         La falta de pago




       APLAZAMIENTO
   concedido



















  P.E.: la base para el cálculo



        3. Con la notificación se incorpora el cálculo







      no incluye el recargo del


       SE CONCEDE.
 del interés de la deuda asociado a cada pago







      período ejecutivo













         INTERESES
       







         4.Si  solicita modificación
La petición no tiene efectos suspensivos












 condiciones

Se tramitara según norma general y debe




      1. Intereses por cada  








realizar los pagos inicialmente concedidos.




          fracción de la deuda
RESOLUCION













      FRACCIONAMIENTO      2. P.E. la base del cálculo 
APLAZAMIENTO















          de intereses no incluye 


















           el recargo del P.Ejecut.
1. Se notifica denegación y se inicia el plazo. Art. 62.2 LGT.
2. Si no paga en ese plazo se inicia el  período ejecutivo y





Solicitud
        se notifica la providencia de apremio, si procede





Per. Vol.
3.   Los intereses son hasta la fecha de ingreso


       SE DENIEGA







Debe iniciarse período apremio, sin no se inició







contra la denegación procede:  REPO  -  REA





Solicitud
La resolución debe notificarse en  6 meses





Per. Ejec.



      1 Puede interponer







No resolución 6 meses
         recurso  o







se entiende desestimada    2  Esperar resolución
